
Núm. 25 . Jueves 29 de Enero. Año de 1885. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

f.as leyes, ordeno* y anímelos qu» hayan de insertarse en 
tos Boitr i . iK» OFICIALES se ton ile uuiulur al Jefe Político f e » -
peelivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
«Mocionai los periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

S e p u b l i c a toilos ION dan* e x c e p t o l o * « Idminsit -v 

DE sosaaiciÓK. 

En esta capital, llevado a domicilio, a'bJ píselas mcntaile» anl\cipadis: fue
ra do ella 3«80 al mes; 8 al trimestre; 18 al se nestre, y 3B4ao por un año. 

Se aluul»u stiscricioues en Matr l l , cu la V I ninislración dol BOLETÍX, pliza 
de S . m l i 2 . — F u e r a de «¿la) capital, direclimenlo por medio le carta á la 
Administración, con inclusión dul Importe del l ionyo de abono on sellos. 

Lss disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, so UuerUráu «ífici ü.nette. as i -
inis no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de l i s m i sms ; pero lo» d> interés p irticul-ir pa
garán 50 céntimos de peseta por c i i x t l n e » de inserción. 

*n •nero Niielto SO céntimos de prxotn. 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

Gobierno civil. 
Secreta ríi. — Pe rso nal. 

Hallándose vacante la plaza de peatón 
conductor de la correspondencia de Ca-
bauillasá Guadalix, en esta provincia, do
tada con el haber anual de 300 pesetas, 
se anuncia en el BOI.KTÍN OFICIAL, para 
que en el término de treinta días dirijan 
los aspirantes á dicha plaza sus solicitu
des al Centro directivo por conducto de 
este Gobierno, acreditando ser licencia
dos del Ejército sin nota alguna desfavo
rable. 

Madrid á 27 de Enero de 1885.= El 
Gobernador, 11. Villavcrde. 

ibuiilaiiueHlos. « 

O n a l a l i v . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas intentadas 
para el arriendo de les pastos del monte 
denominado «Rebollar de la Cabeza,» de 
estos Propios, por orden superior se anun
cia otra nueva subasta que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 7 de Fe
brero próximo, á Lis ouce de su mañai.a, 
bajo las mismas Condiciones que sirvieron 
para las anteriores, excepto el tipo de ta
sación que sera el (ta 77 pesetas* 

Guadalix 22 de Enero de 188:>.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

i i 

Providencias iutowies . 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
-Kxcmo. Sr. 1). Jultáu de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Grau Cruz de Isa
bel la Católica, Visitador eclesiástico y Vi

cario de e9ta Corte y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Juan de la Cruz Ló
pez y Antonio Loaces, naturales el pri
mero de esta Corte y el segundo de Mon-
doüedo, para que en el improrrogable 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Tribunal ecle
siástico y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
cousejo que cou arreglo á la ley necesita 
su nieto Antonio López y Loac.¡s, solte
ro, de edad de veintitrés años, natural de 
Madrid, hijo legítimo de José y. de Vi
centa, difuutos, para el matrimonio que 
proyecta con Asunción Crespo y Gaitán, 
soltera, de veintidós años de edad, natu
ral de esta Corte, hija legítima de Igna
cio de Casilda; cou apercibimiento de que 
si no comparecen dentro de dicho término 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 26 de Enero de 1885.=Elías 
Sáez. 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . . 

D. Antonio Piuazo y Ayllón, Juez 
instructor del distrito de la Audiencia de 
esta capital. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á José Paz Doce, hermano de Ma
nuel, que éste ha habitado en la cali ¡ de 
Jesús y María, núm. 10, cuarto bajo, de 
oficio panadero, para que en término de 
diez días se presenté cu la Audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder á los car
gos que lo resutan en causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones á José 
Rivera; apercibido que de uo verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 24 de Euero 1885.= 
Antonio Pinazo.=Por su mandado, Pe
dro Aja. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
providencia de 12 del actual, ha acordado 
se auuncie en pública subasta la casa sita 
en la plaza d i la Feria, de la villa de Gc-
tafe, núm. 5, cou la vuelta en esquina á 
la C;»llo de Capellanes, que ha sido valo
rada en diez mil noventa pesetas y la 
maquinaria en ella existente para hacer 
cartas, que ha sido valorada en doce mil 
trescientas noventa pesetas. 

Se advierte que para tomar parte en 
el remate habrá que depositar por lo me
nos el 10 por 1()0 líquido de las cantida
des expresadas; que podrá hacerse pos
tura separadamente, -siendo preferido en 
¡guales condiciones de precio al que sea 
postor por la totalidad; que los títulos de 
propiedad de la casa se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del que re
frenda, doude podrán examinarlos los l i
citadores, quienes deberán conformarse 
con ellos y no tendrá derecho á exigir 
niugunos otros y la maquinaria podrán 
examinarla en la referida villa dé Getafe 
y edificio antes indicado doude se en
cuentra. 

El remate tendrá lugar día 10 del en
trante mes de Febrero y hora do la una 
de su tarde en la sala-audiencia do este 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 14 de Enero 1885.=V. ' B . °= 
Piuazo.=El actuario, Juan P. Pérez. 

23 
B u o u a v i s t a . 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavis-
ta de esta Corte. 

Por la presente primera y única rc-
quisitur.:t, so cita, llama y emplaza á la 
procesada Juana Pérez Vázquez, que en 
su indagatoria expresó ser natural de 
Avila, hija de Toribio y de Bernarda, 
de 28 años de edad, soltera, dedicada á 
sus labores y que después ha resultado 
llamarse .leñara Blázquez, ¡gnoráudoso 
sus circunstancias y actual paradero y 
apareciendo úuienmente que es de esta
tura regular, color moreno, ojos pardos, 
| lo i'ustafio, nariz y boca regulares, á 
liu de que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en los perió
dicos ohViales, comparezca en este Juzga
do á prestar la oportuna declaración in
dagatoria en la causa que contra ella 
estoy instruyendo por el delito de hurto; 
previniéndola que si no comparece será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada y caso de ser habida 
la pongan en la cárcel de su sexo á dis
posición de este Juzgado en clase de pre
sa cou las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á l(j de Euero 1835.= 
Carlos María Bru.=Por mandado de S. S., 
Autero Martin lusáusti. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do instrucción del distrito del 
Centro de esta capital, so cita á D. Ángel 
Iglesias Arias, de 17 años de edad, sol
tero, cobrador que hasidode los coches-
ómnibus delSr. Oliva, que ha vivido en 
la costanilla de San Vicente, núm. 7. 
piso principal, para que cu el térmiuo de 
cinco días comparezca en e3te Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, 
á la práctica de una diligencia on causa 
criminal que se instruye por hurto. 

Madrid 10 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
Gómez.=Lil Secretario, Aniceto de la 
Roca. 

U n i v e ra i <li i d . 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito do la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente so anuncia la muerte 
abiutestato de D. Agustín Toleus y Olie-
te, hijo de H. Agustíu y Doña Teresa, 
difuntos, soltero, natural de üeos de Se
gura, provincia de Jaén, do 42 anos de 
edad, médieo-cirujauo, que falleció en 
esta Corto el día 19 de Setiembre de 1883; 
y se llama á los que se croan con derecho 
á .-u herencia, para que dentro del térmi
no de 30 días siguientes á la publicación 
de este edicto, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del ex-cohveuto de 
las Salesas, á deducir las acciones de que 
se consideren asistidos; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar; adviniéndo
se quo hasta ahora se ha presentado re
clamando la herencia dol finado su primo 
carnal D. Juan José Carrascosa y To
leus. 

Madrid 22 de Enero 1885. = V.° B . ° = 
José Gonv.•...••/.. -A. l íe mi, Licenciado, 
Juan Soriauo. 

C o l m e n a r Viejo. 

D. Eduardo González y Pérez, Juez 
de primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente que se 
sigue eu este Juzgado para hacer efecti
vas las costas originadas en causa cri
minal que se siguió contra Venancio 
Arias Pnénjtp, por hurto, se sacan A la 
venta eu pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, como do la propie
dad del Venancio, la finca siguiente; 

Bna casa eu esta población y su calle 
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de Santa Ana, señalada con el núm. 17: 
que linda por Saliente y Mediodía con 
casa de Antonio Palacios; Poniente, di
cha calle de Santa Ana, por donde tiene 
BU entrada, y Norte, casilla de Manuel 
Torres de la Morona!. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado de primera instancia, se 
ha señalado el día '25 de Febrero próxi
mo, y hora de las once do sn mañana, 
siendo de advertir que de la finca descri
ta no existen títulos de propiedad, por lo 
que será necesario practicar información 
posesoria. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Ene
ro de 1885.= Eduardo González.=E1 Es
cribano, Miguel Guardiola. 

concesión, terminándolos en el plazo de 

3.° Que siendo de alta importancia 
para la nación portuguesa la construc 
ción del ferrocarril, previéndose J>oj:f)t-

Anuncios. 
Compañía del ferrocarril de Salamanca 

á la frontera de Portugal. 

Número 6.—En la villa'de Madrid, 
á 8 de Enero de 1885, ante mí el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del 
distrito de esta capital, con fija residencia 
en ella, comparecieron: 

El Excmo. Sr. D. Heury Buruay For-
geur, de edad de más de 40 años, casa
do, banquero, domiciliado en la ciudad 
de Lisboa, en representación y como uno 
de los Gerentes de la Sociedad cuya ra
zón es Henry Bumay y Compañía, domi
ciliada en dicha ciudad de Lisboa, como 
acredita el testimonio que se une á esta 
matriz, en cuyas copias se insertará al 
final. 

Y el Excmo. Sr. D. Ricardo Pinto da 
Costa y Fernández, de edad de más do 40 
años, casado, capitalista, veciuo de Opor
to, por sí. 

Los cuales no presentan cédulas per
sonales por su cualidad de extranjeros 
no domiciliados en España, pero que ha
blan y entienden el idioma castellano. 

Y apareciendo á mi juicio y asegu
rando los señores comparecientes tener 
la capacidad legal necesaria, que mani
fiestan no estarles limitada, para forma
lizar segúu intervienen el presente ins 
frumento, de mutuo acuerdo exponen: 

•1.° Que la Sociedad Financiera de 
París presentó en el Ministerio de Fo
mento de España los estudios para la 
construcción de un ferrocarril qoo par
tiendo de Salamanca y bifurcándose en 
Boadilla terminara en dos puntos de la 
frontera portuguesa, empalmando en ellos 
con las líneas de la misma nación deno
minadas de la Boira Alta y del Duero? 
habiendo sido aprobados los menciona
dos estudios con arreglo á las Reales ór
denes de 20 de Muyo y 5 de Jonio 
de 1881. 

2.° Que en Real orden de 3 del refe
rido Junio se dispuso anunciar la subas
ta para la concesión del expresado ferro* 
carril, habiéndose señalado para su cele
bración el 12 de Setiembre del mismo 
año, y sirviendo de tipo para la subasta 
la cauiidad de 11.886.708 pesetas, impor
te de la subvención cu metálico que ha
bía de disfrutar el ferrocarril, según el 
art. 15 del pliego de condiciones particu
lares formada para su concesión; debién. 
dose comenzar les trabajos para la cons
trucción, según el art. 5.* del citado plie
go de condiciones, dentro de tres me
ses desde la fecha en que fuese comuni
cado á la Empresa el otorgamiento de la 

parte que pudiera quedar desierta la li
citación por razones que no e* preciso 
consignar aquí, dejando así sin enlace la 
linea del Duero con los ferrocarriles esi 
pañoles; considerando además que la li
bes de Beira Alta, la cual empalma con 
el ferrocarril proyectado en uno de'sus -

puntos de la frontera estaba próxima á 
concluirse; siendo posible la construcción 
de la línea do Salamanca á Villar For-
moso, ó. sea la que empalma con la linea 
de la Beira Alta, se corría el riesgo de 
completar este empalme mucho antes 
que la línea internacional del Duero á 
Boadilla, con perjuicio manifiesto para 
los intereses de esta última línea, así 
como para los de la nación portuguesa y 
para sus proviucias del Norte, y especial 
mente para la ciudad de Oporto, C U Y O 

movimiento comercial es diguo de toda 
solicitud, y mediado por último la espe 
cial circunstancia de que para atender á 
todos estos extremosy procurar la solución 
más conveniente era preciso el concurso 
de grandes capitales que hicieran frente 
las necesidades de asunto tan vital, se 
constituyó en la ciudad de Oporto el 28 
del mencionado Junio de 1881 por inicia 
tiva del Gobierno portugués y de la Aso 
ciacióu comercial de Oporto un Sindicato 
denominado Sindicato Portuetise, al que 
pertenecen entre otros los iuteresados si 
guieutes: 

Banco Alianza. 
Banco comercial de Oporto. 
Banco Mercantil Portuense. 
Banco Uuión. 
Banco Portugués. 
Banco Comercio é Industria. 
Banco del Miño. 
Nueva Compañía Utilidad pública. 
Antonio de Moura Soares Vellozo. 
Joaquín Pinto Leite. 
Liciuio Pinto Leite. 
Conde da Silva Monteiro. 
Henry Buruay y Compañía. 

4.° Que el Sindicato, el mismo día 28 
de Junio nombró una Comisión directora 
y acordó además que los Sres. Henry Bur
uay y Compañía fuesen los delegados de 
ella para tratar, de acuerdo con la misma, 
los negocios del Sindicato; y en su con
secuencia, procediendo como siempre lo 
han hecho de entera conformidad la Co 
misión y los delegados, vinieron á Madrid 
los Sres. Henry Buruay y Compañía para 
interesarse en la subasta, sin abandonar 
el pensamiento de la reducción del plazo 
para la construcción del ferrocarril, con 
cuyo objeto y previendo el caso de que 
la Sociedad Financiera de París, como 
autora del proyecto de la obra, hiciera 
uso del derecho de tanteo que le couce-
día la ley, celebró el Sr. Buruay en 11 de 
Setiembre de 1881, ó sea la víspera del 
día señalado para la subasta, un conve
nio por el cual, entre otros puntos, se 
estipuló que ya fuese una ú otra parte la 
concesionaria del ferrocarril, se obliga
ban respectivamente á que fuese cons
truido en el plazo máximo do tres años, 
salvo los casos allí indicados, y que una 
vez construida la línea y durante el tiem
po de la concesión se establecerían las 
mismas tarifas kilométricas para el tráfi
co de las líneas del Duero y Beira Alta ó 
que se dirigieran á estas dos líueas por 
la vía de Medina á Salamanca. 

5.° Que celebrada la subasta fué ad
judicado provisionalmente el remate con 
la rebaja de 100 pesetas en la subvención 
a los Sres. Henry Buruay y Compañía, 
únicos proponentes, á quienes se otorgó 
la concesión por Real orden do 23 de Se, 
tiembre de 1881, los cuales constituyeron 
en la Caja general de Depósitos como 
lianza para res|>onder de la coustruccióu 
la cantidad de 765.930 pesetas en metá
lico y 573 títulos de renta perpetua inte 
rior'del 3 por 100, importantes 8.702 000 
pesetas nominales, otorgándoseles la 
oportuua escritura do concesión en Ma 
drid el 29 de Diciembre del mismo año 
ante el Notario D. Luis González Martí 
nez, la cual ha sido ya inscrita en los Re 
gistros de la propiedad de Salamanca y 
Ciudad Rodrigo, cu la forma siguiente: 

En el de Salamanca, á los folios 151 
al 159 del tomo 63 de Salamanca, finca 
núm. 4.174, inscripción 1.* 

Y en el de Ciudad Rodrigo, á los 203 
y siguientes del tomo 4.° de Fuentes de 
Oñoro; 157 del 1.° de Boadilla; 105 del 5. 
de Martín del Rio; 85 del 6.° do Muñoz; 
51 del 9.° de Boada: 63 del 1.° de Castraz; 
135 del 5.° de Retortillo; 108 del 7.° de 
Sancti Spíritus; 190 del 3.° de Satrelices 
el Chico; 94 del 8.° de Carpió; 149 del 4.° 
de Espeja; 227 del 7.° de Fuente de San 
Esteban, y 101 del 21 de Ciudad Rodri 
go, linca números en los respectivos li 
bros de cada pueblo por el orden qne van 
expuestos 479, 51, 703, 591, 1.177, 27, 
445, 758, 495, 998, 445, 910 y 1.820, 
inscripciones primeras 

6.° Que por el iuterés que á Portugal 
reporta el ferrocarril para el mayor trá
fico de sus líueas y sus puertos, su Go 
bierno prometió autos de la subasta, y en 
uso de la facultad que le otorgó la ley de 
22 de Julio de 18o2, concedió después al 
Sindicato ó á la Empresa ó Compañía que 
éste organizare uua garantía de comple 
mentó del rendimicuto anual liquido de la 
íuea hasta el 5 por 100 en relación al 

coste do construcción, según y en los 
términos establecidos en el contrato cele 
brado entre dicho Gobierno y el Sindica 
to el 12 de Octubre del mismo año 1882, 
publicado en el Diario do Gobernó, co 
rrespondicnte al 14 del propio mes. 

7.° Que la expresada garantía de com 
plemento no comenzaría á tener efecto 
sin que la Empresa hubiese obtenido del 
Gobierno español modificaciones que me 
jorasen el trazado de la línea de Sala« 
manca á Barca de Alba, de modo que 
sus condiciones de trazado no fuesen in
feriores á las de la línea de Duero y de 
la Beira Alta, ó en todo caso que las 
condiciones de trazado de Salamanca á 
Oporto no fueran inferiores el conjunto 
de las de Salamanca á Figuiera déla Foz 
habiendo el Sindicato Portuense cumpli
do estos extremos á satisfacción del Go
bierno portugués, quien así lo reconoció 
en decreto de 29 de Noviembre de 
1883, publicado eu el Diario d'> Gobernó, 
correspondientes al 3 de Diciembre dv[ 
mismo año 1883. 

8.° Que los estudios del nuevo traza
do y los de las variantes exigidas por 
errores en los proyectos presentados por 
la Sociedad Financiera de París, que sir
vieron de base para la subasta, fueron la
boriosos y largos y uecesitarou de bas
tante tiempo para su aprobación, habieu-
do en el ínterin el Sindicato para cum
plir en cuanto le fuera posible en los 
plazos estipulados en sus contratos co
menzado los trabajos y pros-guido en 

ellos activamente, conforme iban siendo-
aprobados los nuevos proyectos, habien
do sido la causa dichos errores de no po
der concluirse la construcción dentro de 
loa tres años convenidos en el contrato 
de 11 de Setiembre de 1881 á pesar de 
los esfuerzos del Sindicato. 

9.° Que obtenida ya la aprobación de 
todos los nuevos proyectos, hallándose 
casi concluida la construcción de la línea 
en ia parte ó sección que partiendo de Sa
lamanca termina en Villar Formóse-, en
lazando con la línea de Portugal de la 
Beira Alta, cuya sección está próxima á. 
ponerse en explotación, y eslaudo ya 
bastante adelantada la construcción de la 
otra parte ó sección de línea que partien
do de Boadilla termina en Barca de Alba, 
enlazando con la línea portuguesa del 
Duero, se ha acordado organizar la E m 
presa ó Compañía del ferrocarril, reser
vándose los Sres. Henry Bumay y Com
pañía, de acuerdo con el Sindicato en vis
ta de lo adelantado de los trabajos y de 
los contratos verificados, dejar á su cargo 
la terminación de la línea, con todo e\ 
material fijo y móvil, asi como formar las 
cuentas de construcción con el Gobierno 
portugués para los efectos del convenio 
de garantía de 12 de Octubre de 1882. 

10. Que habiendo hecho los señores 
Henry Bumay y Compañía la proposi-** 
ción para la subastaá su nombre, se otor
gó por tanto, como no podía menos, á fa 
vor de su razón 6ocial la escritura de con
cesión, por lo que son los únicos que ante 
la legislación cspafio'a y para con el Go
bierno de España tienen hoy, atendido 
ese hecho legal, la personalidad comple
ta para aportar á la Sociedad la concesión 
lo que es perfectamente compatible con 
que puedan dar, como declaran hacerlo, 
el debido cumplimiento á lo acordado con 
la Comisión directora del Sindicato, á lo 
cual no alcanzan los eftetos de las leyeB 
de España por ser independiente de lo 
tratado con el Gobierno de este país y no 
oponerse á que se cumpla con el mismo 
Gobierno la escritura de concesión, qno 
es lo que le interesa; habiendo aceptado 
además los Sres. Henry Burnay y Com
pañía que concurra con ellos á formar la 

Sociedad al Excmo. Sr. D. Ricardo Pií 
da Costa, por sí, pero que es Director 
Banco Unión, el cua! forma parte dicha 
Com sien directora por más que no inter
venga aquí en tal concepto, sino en sn 
nombre personal. 

11. Que á los efectos oportunos, y sinv 
perjuicio de mayores detalles si fuesen ne
cesarios para los fines del Registro de la 
propiedad, se hace aquí constar que el fe
rrocarril puede considerarse compuesto 
de tres secciones. 

La primera, de Salamanca, cabeza det 
ferrocarril, á Boadilla, punto de bifurca
ción. 

La segunda, de Boadilla á la frontera 
portuguesa, por Fuentes de Oñoro. 

Y la tercera, de Boadilla á la misma 
frontera, por la Fregeneda. 

Por lo que concierne á las dos prime
ras secciones, los señores comparecientes 
omiten detallar su kilumetración y se re
miten á la escritura de concesión, que dan 
aquí por reproducida en cuanto á este ex
tremo, salvo cualquiera rectificación pro
cedente. 

Y eu cuanto á la tercera sección, ha
cen coustar que la longitud total es de 77 
kilómetros 528 metros y 58 centímetros, 
salvo también cualquiera rectificació1* 
que asimismo proceda. 
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Comienza osta sección en tdrmino de 
Fuentes de San Esteban, en el que reco
rre tres kilómetros 400 metros, cou esta
ción llamada de Boadilla, en el límite de 
este pueblo y de dicho Fucntes; signo al 
térmiuo de Boada, en el que recorre cua
tro kilómetros y 100 metros, con esta
ción; continúa por el término de la Zarza 
en una longitud do cinco kilómetros, y 
sigue al tdrmino de Retortillo, en el que 
recorre 2*30 metros, continuando por el de 
Vil l a r d e n el que cruza una longitud de 
cinco kilómetros 250 metros, con esta
ción,* sigue á Villa Vieja, en cuyo tdrmi
no recorre ocho kilómetros 50 metros, con 
estación; continúa por el término de Bo-
gajo, por el que recorre cuatro kilómetros 
76*0 metros, con estación; pasa al tdrmino 
de Fuentehante, en el que recorre un ki
lómetro 100 metros; sigue al tdrmino de 
Olmedo, en longitud de un kilómetro 700 
metros; continúa por el tdrmino de Cam-
pil-Bucro, en el que recorre 300 metros; 
vuelve á entraren el tdrmino de Olmedo, 
en lougitud de cuatro kilómetros 490 
metros, con estación; pasa el tdrmino de 
San Felices, en el que recorre 900 me
tros; continúa al término de Lumbrales, 
en el que tiene nueve kilómetros 550 me
tros, con estación; sigue á Hinojosa, con 
11 kilómetros 340 mctro3, cou estación* y 
por último, concluyo en término de la 
Fregeneda, en el que recorre 17 kilóme
tros 338 metros 58 centímetros, con esta
ción. 

12. Que con estos antecedentes, los 
señores comparecientes, según intervie 
uen, en la vía y manera que más haya 
lugar otergan: 

Que fundan y forman una Sociedad 
bajo las siguientes bases: 

Primera. Los Sres. Henry Burna\r y 
Compañía aportan á la misma Sociedad 
la concesión del ferrocarril de Salamanca 
á la frontera portuguesa que les fué otor 
gada por Real orden de 23 de Setiembre 
de 1881, y corno consta por la escritura 
de la misma concesión de 29 da Diciem 
bre sucesivo, quedando la Sociedad su
jeta á cumplir para co:: el Gobierno es 
pañol todas las obligaciones que por esa 
escritura incumben á los concesionarios, 
así como la pertenecen la subvención y 

j todos los demás derechos, beneficios y 
"ventajas que de la concesión derivan á 
favor de la razón social Henry Burnay y 
Compañía, quedando colocada de consi
guiente la Sociedad que ahora se funda, 
tanto activa como pasivamente, para 
cuanto se refiere al goce y cumplimiento 
de la misma concesión en el caso y lugar 
de los Sres. Henry Burnay y Compañía, 
á quienes se otorgó, con todos los títulos, 
planos, presupuestos, papeles, obras eje
cutadas, ó sea el ferrocarril en el estado 
de construcción en que ahora está, con 
su material lijo y móvil, edificios, alma 
cenes, dependencias, terrenos y cuanto 
en fin forme parto directa ó indirecta
mente del ferrocarril de que se trata y 
su concesión. 

Segunda. Pertenecen á la Sociedad 
todos los derechos, beneficios y ventajas 
que para la misma establece el contrato 
de garantía celebrado en 12 de Octubre 
de 1882 por el Gobierno portugués y el 
Sindicato Portuense, quedando igualmen
te sujeta á cumplir las obligaciones que 
por el mismo contrato la corresponda en 
la parte que directamente no cumpla el 
Sindicato, y entendida la reserva indica
da al final del párrafo no\eno. 

Tercera. También pertenecen á 1 

Sociedad los efectos del referido contrato 
celebrado con la Sociedad Financiera de 
Paris el 11 de Setiembre de 1881, y por 
tanto la corresponden los derechos que á 
favor del Sindicato y el ferrocarril de Sa
lamanca á la frontera portuguesa nacen 
del mismo contrato, así como la incumbe 
cumplir obligaciones que resultan á 
favor de la Sociedad Financiera. 

Coarta. L03 Sres. Henry Burnay y 
Compañía darán completamente con
cluida á la Sociedad que se forma la cons
trucción del ferrocarril, con todo el mate
rial lijo y móvil, de conformidad al plie
go de condiciones do la concesión y apro
badas todas las obras por el Gobierno 
español para que la linca puedar ser 
abierta á la explotación, lo cual es sin 
perjuicio de que dicha construcción cons
tituya parte del objeto de la misma So
ciedad, que ha de responder al Gobierno 
de España del cumplimiento de las obli
gaciones que la concesión impone á los 
concesionarios del ferrocarril. 

Quinta. En compensación y como 
pago do la construcción en la parte ya 
ejecutada y de la que falta ejecutar hasta 
concluir completamente el ferrocarril 
con el material fijo y móvil en el estado 
necesario, para que obtenida la aproba
ción del Gobierno español se abra el mis 
mo ferrocarril en toda su longitud á la 
explotación, según se expresa en la base 
que antecede, se entregarán á los seño
res Henry Burnay y Compañía: 

A. Treinta y siete rail setecientas cin
cuenta acciones enteramente liberadas de 
las 40.000, de 500 pesetas cada una, que 
han de representar el capital social, se
gún lo establecido cu los estatutos quo 
se comprenden en la presente escri 
tura. 

B. Ciento veinticinco mil obligacio 
nes de 500 pesetas de capital cou interés 
de 3 por 100 al año, de las que según las 
leyes y los mismo3 estatutos podrán emi 
tirse por la Compañía. 

C. La subvención del Gobierno espa 
ñol en la parte ya percibida y por perci
bir, y según vaya cobrándose, cuyo ira 
porte total es de 11.88C.608 pesetas. 

Las acciones y las obligaciones que 
hau de darse por la construcción se irán 
entregando al constructor proporcional-
mente al valor de los trabajos hechos y 
material mente existentes en la linea, se
gún los precios del presupuesto del Go 
bienio español para la construcción y 
gastos generales de la misma, y descou 
tado lo percibido por subveución del mis
mo Gobierno. 

Cuando el ferrocarril esté acabado de 
construir, con el material fijo y móvil, y 
aprobada lo" construcción por el Gobier
no en los términos expresados en la base 
4.', se entregará por la Sociedad á los 
Sres. Henry Burnay y Compañía el 
saldo que en acciones ú obligaciones, ó 
por ambos conceptos, pueda resultar á 
su favor por la construcción. 

Por lo que concierne á la parte ya 
construida, so entregará desde luego á 
los Sres. Henry Burnay y Compañía el 
importe de ella. 

Sexta. Til depósito que está constitui
do en la Caja general de Depósitos de Es
paña como garantía de la construcción 
será retirado por los Sres. Henry Burnay 
y Compañía cuando deba retirarse, y 
entretanto percibiráu lo3 intereses que 
produzca. 

Séptima. La Sociedad se regirá por 
los siguientes: 

ESTATUTOS. 

T Í T U L O PRIMERO. 
Constitución.— Objeto.—Denominación.—Do 

micilio y duración áf la Sociedad. 

Artículo 1.° Se establece una Socie
dad anónima entre todos los poseedores 
de las acciones croadas cu virtud do los 
presentes estatutos. Esta Sociedad se 
funda con arreglo á la ley de 19 de Octu
bre de 1869, por la cual se regirá. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto: 
1.° La construcción y explotación del 

ferrocarril que partiendo de Salamanca y 
bifurcándose en Boadilla termina en dos 
puntos de la froutera portuguesa, empal
mando en ellos con las líneas férreas do 
la Beira Alta y del Duero, concedido á 
ras Sres. Henry Burnay y Compañía por 
Real orden de 23 de Setiembre do 1881, 
tal y como se comprende en la escritura 
de la misma concesión otorgada en 29 de 
Diciembre del mismo año ante el Notario 
de Madrid D. Luis González Martínez, y 
aportada á la Sociedad por los Sres. Hen
ry Burnay y Compañía, con todas sus 
ventajas, derechos y beneficios quo nacen 
y derivan de dicha concesión á favor de 
los concesionarios, y cou las obligaciones 
á los mismos impuestas, á las que ha de 
dar cabal cumplimiento la Sociedad para 
con el Gobierno español, lo cual no se 
opone á que la construcción sea realizada 
por completo por los Sres. Henry Burnay 
y Compañía. 

2.° La adquisición, construcción y 
explotación de cualquiera otra vía de 
trausporto que empalmo con dicho ferro
carril ó interese á su desarrollo. 

3.° La creación y explotación de to-
doslos servicios y transportes marítimos ó 
terrestres, nacionales ó internacionales, 
que puedan establecerse en correspon
dencia con las lineas construidas ó ex
plotadas por la Sociedad. 

4.° El disfrute y explotación de todos 
los terrenos, bosques, minas, funil ¡cie
nes, fábricas de maquinaria, talleres ó 
establecimientos de cualquier género quo 
puedan en alguna época concederse á la 
Sociedad, ó por olla fuesen adquiridos ó 
arrendados, y que en cualquier concepto 
puedan relacionarse con la explotación 
do los caminos de hierro pertenecientes á 
la Sociedad ó explotados por ella. 

5.° Y finalmente, la creación ó la ex
plotación de cualquiera industria ó ser
vicio relacionado con los caminos de hie
rro, objeto priucipal de su fundación. 

Art. 3.° La denominación de la So
ciedad es Compañía del ferrocarril de 
Salamanca d la frontera de Portui/al. 

Art. 4.° El domicilio de la Sociedad 
e3 Madrid. No obstaute, ol Consejo de 
administración podrá cambiar el domici
lio social dentro de lo que permitan las 
leyes españolas y con las formalidades 
que las mismas exijan. 

Art. 5.° La Sociedad quedará defini
tivamente constituida por el hecho legal 
de firmarse el acta notarial de constitu
ción de la misma, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 3.° do la ley de 19 de 
Octubre de 1869. La Sociedad durará 
todo el tiempo que lo exija la explotación 
do las concesiones que la pertenezcan 
dentro de su objeto, pero sin que pueda 
durar má3 de 99 años. 

TÍTULO ir. 
Capital social.— le ., 

Art. 6.° El capital social so fija eu 20 
millones du pesetas, representado por 

| 40.000 acciones, de 500 pesetas cada una. 

Art. 7.° De estas acciones 8e entrega
rán 37.750 á los Sres. Henry Burnay y 
Compañía cu parte de pago de la cons
trucción del ferrocarril, cou su material 
fijo y móvil, tal y como so han obligado 
á darle concluido, en cuya virtud son re
presentantes de la parte de capital social 
que dichaa.37.750 acciones importan* 

Las restautes 2.250 la3 suscribe el so-
ñor D. Ricardo Pinto da Costa. 

Art. 8.° Para los efectos de la Socie
dad se establece como cambio fijo la 
igualdad del franco y de la peseta espa
ñola, de manera que las 40.0l)0 acciones 
que constituyen el capital social repre
sentan 20 millones do pesetas ó de fran
cos, y estáu representadas cada una por 
500 pesetas ó 500 francos, y los intereses 
ó dividendos son pagaderos en Francia 
por el mismo número de francos como de 
pesetas en España y en Portugal á 180 
rcis por peseta ó franco. Esta equivalen
cia se aplica también á la amortización 
de las acciones. 

Art. 9.° La Sociedad podrá aumentar 
su capital una ó varias vecc3 por la emi
sión de nuevas acciones. Eu este caso loa 
poseedores de acciones anteriormente 
emitidas tendrán el derecho de preferen
cia cu la 8uscrición do las acciones que 
hayan de omitirse. 

La Junta general, á propuesta del 
Consejo do administración, fijará las con
diciones do las nuevas emisiones, aaí 
como la forma y el término en que haya 
de poder reclamarse el beneficio estable
cido en el párrafo que precede. 

Si la creación de nuevas acciones se 
hiciese para realizar la adquisición de 
cualquiera ferrocarril por fusióu, compra 
ú otro titulo, el derecho de preferencia 
antes mencionado no podrá ejercitarse 
sobro las acciones que se emitan para 
realizar la adquisición. 

Art. 10. Cada acción da derecho en 
la propiedad del activo social y en la re
partición de los beneficios á una parte 
proporcional al número de .acciones emi
tidas, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 40. 

Los iutereses ó dividendos do toda 
acción, sea nomiuativa ó al portador, se 
tendrán por válidamente pagados cuan
do lo sean al portador del titulo nomina
tivo ó del cupóu. 

Art. 11. Los títulos representativos 
de las acciones seráu cortados de libros 
talouarios, numerados correlativamente 
y firmados por dos administradores, ó un 
Administrador y un Delegado del Con
sejo de Administración, estampándose 
además en ellos ol sello do la Sociedad. 

Los títulos cstaráu redactados en es
pañol y en francés. 

Art. 12. Las acciones serán nomina
tivas ó al portador, á elección del accio
nista. 

La propiedad de las acciones nomina
tivas ee acreditará por la inscripción 
hecha en el registro de la Sociedad y por 
el certificado respectivo. 

La transferencia de las acciones nomi
nativas se hará por medio de una decla
ración do cesión y otra do aceptación de 
aquélla, firmada la una por el cedente y 
la otra por el cesionario, las cuales 80 
entri'garúu á la Sociedad. 

La transferencia no so considerará efec
tuada, tanto para las partea como para 
la Sociedad, hasta que so inscriba en un 
registro, conforme á las declaraciones 
antea citadas, y se firme por un Delega
do del Conseja do administración* 
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Art. 13. El Consejo de administración 
podrá autorizar ol depósito y la conser
vación de los títulos cu la Caja social ó 
en otra que estime conveniente, y deter
minar;! en este caso la forma de los res
guardos de depósito y los derechos á que 
estén sujetos, la manera do devolver los 
títulos y las garantías de que debe estar 
rodeada la ejecución de estas operacio
nes en interés de la Sociedad y de los 
accionistas. 

Art. 14. Las acciones serán indivisi -
bles por lo que so refiere á la Sociedad, 
la cual uo reconoce más que un solo 
propietario por cada acción. 

Todos los propietarios proindiviso do 
un3 accióu están obligados á hacerse re
presentar respecto de la Sociedad por uua 
sola persoua. 

Art. 15. Los derechos y las obliga
ciones unidos á la acción siguen al título 
en cualquier caso que se halle. 

La posesión de una ó más acciones 
lleva consigo la obligación de someterse 
á los estatutos y reglamentos de la So
ciedad y á las resoluciones de la junta 
general. 

Los herederos ó acreedores de un ac 
cionista no pueden bajo ningún pretexto 
pedir embargos ni retenciones sobre los 
bienes y valores de la Sociedad ni tuez 
ciarse en manera alguna cu su adtniuis 
¿ración. 

Para el ejercicio de sus derechos ten-
dráu que sujetarse á los inventarios so
ciales y á las resoluciones de ta junta ge 
neral. 

Art. 16. La falta de pago cu debido 
tiempo de los dividendos pasivos sobre 
las acciones que puedan crearse en virtud 
de lo establecido en el art. 9." lleva con 
sigo en favor do la Sociedad el recargo y 
abono de intereses por cada día do retra 
so á razón del 6* por 10U al año sin nece
sidad de reclamación judicial. 

La Sociedad además podrá vender los 
títulos cuyos dividendos pasivos no se 
hubiesen hecho efectivos en el plazo de 
terminado, á cuyo efecto la numeración 
do esos títulos se publicará eu la Gaceta 
de Madrid y Diario dv Gobernó de Lisboa 
y en el Journal offtciel de Paris. 

Quince días después de esta publica 
ción, la Sociedad, siu necesidad de re 
querimiento ni de ninguna otra formaii 
dad ulterior, tendrá derecho de proceder 
á la veuta de las accioues eu la Bolsa de 
Madrid ó en cualquiera del extranjero, 
con la intervención de un Agente de Bol
sa ó de cualquiera otra persona autoriza 
da por cuenta y riesgo de I03 accionistas 
morosos. 

Los títulos anteriormente expedidos 
quedarán nulos por consecuencia de la 
venta, y se entregarán á los adquireutes 
títulos nuevos con los mismos números 
de los anulados. 

Toda acción en que no conste haber 
sido satisfechos los dividendos pasivos 
dejará do ser admisible para la negocia
ción; no podrá ser transferida y no se lo 
pagará ningún cupón ni divideudo activo. 

La Sociedad, en caso do que el pro
ducto de la negociación no cubra la can
tidad que le sea debida, podrá ejercitar 
eu el domicilio social la accióu personal 
contra los accionistas morosos. 

Art. 17. El producto eu venta de las 
acciones caducadas, después de deduci
das las costas, gastos é intereses debidos, 
pertenecerá á la Compañía y se imputa
rá sobre lo que la deba el accionista mo
roso, principiando por los dividendos 

más antiguos. Cualquiera falta ó exceso 
será de cuenta del mismo accionista ó de 
quien represente su derecho. 

Art. 18. Eu ningún caso podrán pedir
se dividendos pasivos que excedan del 
importe de las acciones. 

Art. 19. Además de las acciones, la 
Sociedad podrá crear obligaciones con 
interés fijo y amortización determinada, 
garantidas por las concesiones de los ca
minos de hierros y sus productos. 

La forma de las obligaciones y su 
modo de transmisión serán los mismos 
que respecto á las acciones. 

Los intereses de las obligaciones que 
no hayan sido reclamados eu el plazo de 
cinco años después de la fecha de su 
vencimiento quedan en beneficio de la 
Sociedad. 

Esta condición so hará constar en los 
títulos. 

El Consejo de administración queda 
facultado, siu que sea necesaria la 
autorización do la junta general, para 
emitir hasta el total á que por las leyes 
de España esté autorizada la Sociedad y 
en los términos más convenientes para 
a misma obligaciones de 500 francos ó 

pesetas cada una, con interés anual de 15 
francos ó pesetas por obligación y reetn-
bolsables por todo su valor nominal. 

T ÍTULO I I I 

Conitjo de adminisiracúín. 

Art. '¿0. La Compañía será adminis 
trada por un Consejo, compuesto de 10 
miembros á lo meuos y de 20 á lo más, 
nombra os por la junta general. 

Por excepcióu el primer Consejo de 
administración le compondrán todos los 
miembros quo so designarán en el acta 
notarial de constitución de la Sociedad. 

Las funciones del primer Consejo ter
minarán en 31 de Diciembre de 18tí9. 

Art. 21. Cada Administrador, dentro 
de los ocho días de su* nombramiento, de
berá depositar en la Caja de la Sociedad 
ó en cualquiera otra designada al efecto 
por el Consejo de administración 20 ac
ciones de la Sociedad, que uo podrán 
enajenarse durante el desempeño de su 
cargo. 

Art. 22. Al terminar el año 1889 ol 
Consejo se renovará cu totalidad. 

Los Administradores serán entonces 
nombrados por cinco años, siu perjuicio 
de lo quo so establece en el párrafo si
guiente: 

El Consejo se renovará anualmente 
por quintas partes. 

Pasa ios estos cinco años, la renova
ción parcial ee verificará por antigüedad, 
de suerte que ningún Administrador pue
da continuar cu su cargo más de cinco 
años sin ser reelegido. 

En caso de vacante por dimisión ó 
muerte de uno ó varios do los Adminis
tradores, podrán los restantes proveer las 
vacantes, á reserva de la confirmación de 
la junta general en su rcuuióu más próxi
ma, á propuesta del Consejo de adminis
tración. 

Art. 23. Ei Consejo de administración 
fe ividira BIS los secciones, una eu Es
paña y ia otra en el extranjero. 

Para la sección de España se fija Ma
drid como punto de residencia, y para la 
extranjera Oporto. Sin embargo, por 
acuerdo de la junta general podrá variar
se el punto de residencia do una y otra 
sección. 

Tanto la sección española como la del 

extranjero deliberarán separadamente, 
salvo el caso previsto en ol párrafo novo-
no de este articulo, y so reunirán siempre 
que lo exijan los iutereses de la Sociedad. 

Cada una de las dos secciones nom
brará su Presidente y su Vicepresidente. 

Cuando el Consejo so reúna en pleuo, 
el mismo nombrará quién ha de presi
dirle. 

Los acuerdos serán tomados por ma
yoría de votos de los Administradores 
preseutes y representados. 

En caso de empate el voto del Presi
dente será el que decida. 

Cada sección del Consejo remitirá á la 
otra sección copia de las actas de sus se
siones dentro de los ocho días siguientes 
á su celebración. 

Los acuerdos no serán definitivos mien
tras no sean aceptados por las dos seccio
nes del Consejo. En caso de urgencia las 
decisiones do las dos secciones del Con
sejo podrán comuuicarse por telegramas. 

Si hubiere desacuerdo entre las dos 
seccioucs, se someterá el asunto al Con
sejo reunido en pleno.J 

La decisión ó acuerdo será tomado por 
mayoría de votos de los Administradores 
presentes ó representados. 

Los miembros ausentes podrán dar 
sus poderes á cualquiera Administrador 
y asimismo podrán emitir su voto por es
crito. 

Los Administradores están igualmen
te autorizados para hacerse representar 
por uno de sus colegas ó votar por escri
to en las discusiones de cualquiera»de las 
dos secciones del Consejo. 

La sección del extranjero representará 
exclusivamente á la Sociedad para los 
asuutos quo la misma leuga en ei extran
jero, ateniéndose para ello á las resolu
ciones previas del Consejo, adoptadas 
como queda anteriormeutoestablecido. 

Cada una de las secciones podrá obrar 
según los poderes especiales que le con
fiera el Cousejo, y cuidará de llevar a 
cabo todos los demás asuntos para los 
cuales haya sido especialmente autori
zada. 

Art. 24. Las deliberaciones del Con
sejo de administración y de sus secciones 
constarán en actas escritas eu uu libro y 
firmada* a io meuos por dos de los indi
viduos presentes. 

Las copias ó extractos de esas delibe-
racioucs para que hagan prueba deberau 
estar firmadas por dos individuos del 
Consejo. 

Art. 25. El Consejo de administra
ción tendrá los poderes más amplios para 
la gestión y administración de la Socie
dad, sin niuguua limitacióu ni reserva, y 
por tanto estará autorizado para 

A. Someter a la junta general las 
proposiciones sobre prolongación de las 
líneas ó construcción de ramales; sobre 
fusión ó convenios con otras Compañías; 
sobre prórroga ó renovación de coucesio-
nes; sobre enajenación ó arrendamiento 

de lerrocarriles, terrenos y edificios con 
cedidos; sobre modificaciones ó adiciones 
en los estatutos, y especialmente sobre el 
aumento ó disminución del capital social 
y prolongación del plazo de duración de 
la Sociedad. 

B. Celebrar todos los contratos con 
ducentes al establecimiento de relaciones 
con otros ferrocarriles ó con otras empre 
sas de transportes terrestres, lluviales ó 
marítimos para la correspondencia de los 
mismos transportes. 

C. Determinar el empleo do los fon 

dos de reserva y dar colocación á los so-
brautes disponibles. 

D. Autorizar cualquiera enajenación 
de valores, rentas y efectos pertenecien
tes á la Sociedad. 

E. Fijar y modificar las tarifas, as{ 
como la raauera do percibir sus precios; 
hacer la trausacciones que en el particu
lar sean necesarias y los» reglamentos 
para la organización del servicio y para 
la explotación de los caraiuos.de hierro ó 
de otros establecimientos. 

P. Hacer y llevar á cabo los acuerdos 
y contratos sobre todos los intereses do 
la Sociedad. 

<?. Dirigir al Gobierno ó corporacio
nes autorizadas las peticiones necesarias 
para la prolongación de los caminos de 
hierro ó do algún ramal, para nuevas 
concesiones, explotación de minas, crea
ción y explotación de fábricas y demás 
establecimientos, bien con autorización 
previa de la junta geueral ó bicu some
tiendo después á su ratificación todos 
estos actos. 

IT. Contratar, previa autorización de 
a misma Junta, además de ia emisión 

de obligaciones autorizada en el art. 19 
de estos estatutos, todos los empréstitos 
por emisión de obligaciones ó de otro 
nfodo. 

./. Concluir y ratificar todos los con
venios que se refieran á la adquisición, 
construcción y enajenación, y á tomar y 
dar en arrendamiento cualquier camino 
de hierro ú otro establecimiento ó empre
sa que estén comprendidos en el objeto 
dé la Sociedad,* autorizando también ó 
realizando las compras y ventas de terre
nos y otros inmuebles que seau nece
sarios. 

K. Nombrar y separar el Delegado, 
que conforme al art. 11 del contrato do 
12 de Octubre áe 1882 ha de representar 
á la Sociedad en Lisboa en sus relaciones 
con el Gobierno portugués, como también 
al Director, Subdirector y Jefes de servi
cios de la. Compañía, y fijar sus asigna
ciones. 

L. Cerrar las cuentas que deban ser 
sometidas á la junta general, y presen
tar una Memoria sobre* estas cuentas y 
la situación de los negocios sociales y 
proponer la fijación de los dividendos á 
repartir. 

M. Determinar los gastos generales 
de administración. 

iV. Hacer para la conservación y la 
explotación de los ferrocarriles y de las 
demás empresas de la Sociedad los con
tratos de compras y de ventas y otrasesti-
pulaeiones do toda especie, arreglar los 
acopios y dar su permiso para la compra 
ó la venta de cuautos materiales, máqui
nas ú otros objetos sean necesarios á la 
explotación ó producidos por ella. 

0. Autorizar la retirada, trasferen-
cia, trausraisióu y veutasde cualesquiera 
valores, rentas y efectos de la Sociedad, 
como también la venta de cualquier in
mueble cuyo precio no exceda de un 
millón de pesetas. 

P. Dar todos los recibos y finiquitos, 
y con especialidad los concernientes al 
precio de las ventas de inmuebles. 

Q. Pedir el alzamiento de los secues
tros judiciales y de los embargas y la 
cancelacióu de las iuseripciones hipoteca
rias, dar recibos definitivos hacer re
nuncias, levantar embargos y socuestros 
y autorizar las cancelaciones. 

11. Autorizar todas las acciones judi
ciales y todas las medidas necesarias 
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para prepararlas ó prevenirlas, así como 
toda transacción y todo compromiso, y 
representar á la Sociedad enjuicio y ante 
la Administración pública. 

S. Nombrar y separar todos los agen
tes v empleados de planta, fijar sus atri
buciones y sus sueldos y abonarles gra
tificaciones cuaudo lo crea necesario. 

Las autorizaciones y facultades com
prendidas en los párrafos letras A á la S 
que preceden no tienen uingnn carácter 
limitativo, y dejan subsistente por com
pleto la disposición general contenida en 
el principio del presente articulo. 

Art. 26. El Consejo de administración 
podrá delegar todos ó parte de sus pode
res en uno ó varios de sus miembros, y 
para objetos determinados en una ó varias 
personas aun extrañas á la Sociedad. 

Las escrituras y contratos qne obli
guen á la Sociedad respecto de terceros 
deberán llevar la firma de dos Adminis
tradores delegados por el Consejo, ó la de 
un Administrador delegado y la de un 
mandatario general ó especial nombrado 
por el Consejo, ó las de dos mandatarios 
igualmente nombrados por el mismo Con
sejo. El Consejo puede dar á los Directo
res, Subdirectores y agentes la facultad 
de firmar por sí todos los actos que estén 
en sus atribuciones. 

Art. 27. Los individuos del Consejo 
de administración no contraerán en razón 
de su gestión ninguna obligación perso
nal relativamente á las responsabilidades 
de la Sociedad. Sólo responden de la eje
cución de su mandato. 

Art. 28. Los Administradores de la 
Sociedad no podrán celebrar con ella con
tratos ó convenios sin estar autorizados 
por la junta general. 

Recibirán tarjetas de asistencia, cuyo 
importe se fijará por la junta general, ó 
gozarán de una asignación fija, según 
acuerde la misma junta en uno y otro 
caso, sin perjuicio de su participación en 
los beneficios que les corresponde por el 
artículo 40. 

T ÍTULO IV . 

Juntan generales. 

Art. 29. La junta general se compon
drá de todos los accionistas propietarios 
por lo menos de 20 acciones. 

Cada accionista tendrá un voto por 
cada 20 acciones que posea. 

Los portadores de resguardos de de 
pósitos mencionados en el art. 13 tendrán 
derecho á asistir á la junta general justi
ficando que sus acciones estáu deposita 
das con 10 días por lo menos de antici 
pación á la fecha señalada para la junta 
general. 

Los poseedores de acciones al porta 
dor deberáu para tener el derecho de asis 
tir á la junta general depositar sus títulos 
10 días antes por lo menos en poder de 
quien designe el Consejo de adminis
tración. 

A cada uno de ellos le será entregada 
ana tarjeta de admisión. 

Esta tarjeta será nominativa y perso
nal, y en ella constará el número ó can 
tidad de acciones depositadas. 

Art. 30. La juuta general legalmente 
constituida representa á todos los accio 
nistas, y sus acuerdos, tomados d> con 
formidad con los estatutos, sou obligato 
'ios para todos aquéllos, aun para los 
ausentes ó disidentes. 

Art. 31. La juuta general se reunirá 
flecesariamonte una vez al año antes del 
«Itnno día de Juuio. Se reunirá además 

siempre que el Consejólo crea convenien
te ó cuaudo lo pida un número de accio
nistas que reúna al menos las acciones 
que representen la cuarta parte del capi
tal social. La reunión de la junta general 
tendrá lugar en el domicilio social ó en 
otra población que se indique en la con
vocatoria, conforme decida el Consejo de 
administración. 

Las convocatorias deberán hacerse 
por un anuncio iuserto 20 días antes por 
lo meuos del fijado para la reunión en la 
Gaceta de Madrid, en el Diario do Go
bernó de Lisboa y en el Journal officiel 
de París. 

Cuando la junta general sea convoca
da para deliberar sobre las proposiciones 
menciouadas eu el art. 36 de estos Esta
tutos, los anuncios de convocatoria debe
rán indicar expresamente el objeto de la 
deliberación. 

Art. 32. Todo accionista, teniendo 
por sí derecho para votar en la Junta, 
podrá hacerse represeutar por un manda
tario con tal que éste sea también accio
nista y tenga por sí mismo el derecho de 
votar en la Junta. 

Los poderes al efecto necesarios, cuya 
forma y condiciones se determinarán por 
el Consejo de administración, deberán 
depositarse eu el domicilio social ó Cajas 
designadas al efecto por el Consejo un 
día por lo menos antes de la fecha fijada 
para la reunión. 

Las mujeres casadas, los menores, los 
incapacitados, las corporaciones, los es
tablecimientos públicos y las Sociedades 
que tengan derecho de asistir á la junta 
podrán ser representados respectivamen
te por sus maridos, sus tutores ó curado
res y por sus Administradores ó Gerentes. 

Art. 33. La junta general será presi
dida por el Administrador que designe el 
Consejo. 

Los dos accionistas que representen 
mayor número de acciones entre los con
currentes desempeñarán el cargo de e 
crutadores, y en caso de que no acepten 
les sustituirán los que se bailen inmedia
tos á ellos en el orden de mayores accio 
uistas. 

El Presidente y los escrutadores de 
signarán el Secretario. 

Art. 34. La junta general podrá deli 
berar y acordar legalmente cuaudo los ac
cionistas concurrentes representen por lo 
m e n o s la cuarta parte del capital social 

Si esta condición no se llenare por 
efecto de la primera convocatoria, se hará 
otra con un intervalo que no bajará de 15 
días ni excederá de un mes, y en este 
caso el plazo entre la publicación del 
auuncio y la reunión se podrá reducir á 
15 días. En esta segunda reuuión la Jun 
ta deliberará y acordará legalmcute cual 
quiera que sea el número de acciones re 
presentadas, pero únicamente sobre los 
objetos que c o n s t i t u y a n la orden del día 
para la primera convocatoria. 

Art, 35. El Consej J de administración 
fijará la orden del día de la junta. 

Los acuerdos de la junta no podrán 
recaer siuo sobre las cuestiones puestas á 
la ordeu del día. 

Los acuerdos de la junta se tomarán 
por mayoría de votos de los accionistas 
presentes y representados. 

Eu caso de empate decidirá el voto del 
Presidente. 

Art. 36. Cuando la juuta general sea 
convocada para deliberar y acordar sobre 
los conveuios de unión ó de fusión con 
otras Compañías, modificaciones ó adi

ciones en los estatutos, aumento ó dismi
nución del capital social, prórroga ó di
solución anticipada, no serán válidos los 
acuerdos-si no se ha reunido un número 
de accionistas que represente por lo me
nos la mitad del capital social. 

Las disposiciones establecidas en el 
art. 34 para juntas ordinarias son aplica
bles á las deliberaciouesy acuerdos de las 
juntas extraordinarias. 

Art. 37. La junta general oirá, discu
tirá y si há lugar aprobará la Memoria 
del Consejo y las cuentas. Nombrará á 
presentación del Consejo de Administra
ción, los Administradores que han de 
r-cmplazar á los que por cualquier moti
vo hayan cesado en sus funciones. Auto
rizará las ventas de inmuebles y todos los 
empréstitos, bien por obligaciones ó bien 
en cualquiera otra forma. 

Las condiciones y la forma de dichos 
empréstitos se determinarán por el Con
sejo do administración. 

Por último, acordará eu los limites 
que marcan los estatutos sobre todos los 
intereses de la Sociedad. 

Art. 38. Los acuerdos de la junta ge
neral constaráu en actas íirmadas por dos 
individuos de la mesa. 

Las copias ó extractos de estas actas 
para que hagan prueba serán firmadas 
por dos individuos del Consejo de admi
nistración. 

Se formará también una lista en que 
consten los nombres y domicilios de los 
accionistas présenles y el número de ac
ciones representadas por cada uno de 
ellos. 

T Í T U L O V. 

Cuentas anuales.—ltcjxirlición de b n.jicios.— 
Fondos de reserva y j>rcvisión. 

Art. 39. El primer año social empe
zará en la fecha de la constitución de la 
Compañía y concluirá el 31 de Diciembre 
siguiente, y los venideros el l . °de Enero 
y coucluiráu el 31 do Diciembre de cada 
año. 

Cada semestre se formará un estado 
de la situación activa y pasiva de la So 
ciedad, y cu 31 de Diciembre de cada año 
se hará también un inventario general del 
activo y del pasivo. 

Este inventario será presentado á la 
juuta general, la cual lo aprobará ó acor 
dará su rectificación según proceda. 

Art. 40. Los productos líquidos, de
ducción hecha de todas las cargas y de 
la cantidad necesaria para amortizar el 
capital eu acciones deuiro de los térini 
nos establecidos en el art. 45, serán los 
beneficios sociales. 

De estos beneficios se deducirá: 
Primero. La cantidad necesaria para 

satisfacer el 5 por 100 á los accionistas 
sobre el importe del capital que hayan 
entregado por las acciones. 

Segundo. Cinco por 100 de su impor 
te total para coustituír un fondo de re
serva obligatorio. 

Del remanente, salvo lo que se dirá 
después sobre el fondo de previsión, se 
dis ribuirá: 

Diez por 100 á los Administradores, y 
el saldo, ó sea e. 90 por 100, á los accio
nistas como dividendo. 

Art. 41. De los beneficios que queden 
disponibles después de haberse separado 
las cantidades necesarias para el interés 
de las acciones á razón del 5 por 100 so
bre el capital desembolsado, la reserva 
obligatoiia y para la distribución de 10 
por 100 á lo* Administradores, la junta 
general podrá separar una cantidad des

tinada á la creación de nn fondo de pre

visión. 
Las proposiciones para este objeto, si 

proceden del Consejo de administración, 
no podrán ser desechadas sino por una 
mayoría de las dos terceras partes de 
votos de los accionistas presentes ó repre
sentados en la junta. 

\rt. 42. El pago de los dividendos 
se hará anualmeute en las épocas fijadas 
por el Consejo de administración. 

El Consejo do administración podrá 
sin embargo durante el año proceder á 
la repartición de cantidades á cuenta del 
dividendo. 

Art. 43. Todos los dividendos que no 
so reclamen dentro de los cinco años de 
su vencimiento caducarán en beneficio de 
la Sociedad. 

Esta disposición se hará constar en 
los títulos de acciones. 

Art. 44. Cuando el fondo de reserva 
haya llegado á la décima parte del capi
tal social, podrá dismiuuirse ó suspender
se la separación de beneficios establecida 
para formarlo, y se restablecerá cu su 
cantidad primitiva tan luego como sea 
inferior á dicha décima parte. 

TÍTULO VI. 

Amortización de las acciones. 
Art. 45. La amortización de las accio

nes no principiará á verificarse hasta qne 
los productos de la Sociedad permitan 
repartir un 5 por 100 sobre el capital de 
acciones La amortización se hará, bien 
sea por compra de acciones á menos de 
la par, ó bien á la par por sorteo, que se 
verificará públicamente en el domicilio 
social en la forma y época que determine 
el Consejo de administración. 

Eu este último caso los portadores de 
acciones designadas por el sorteo recibi
rán en efectivo el capital de sus accio
nes, con los intereses y dividendos hasta 
el día señalado para el reembolso. 

Recibirá además un número igual de 
acciones, beueficiarias que tendrán los 
mismos derechos que las acciones no 
amortizadas, salvo el interés del 5 por 100 
sobre el capital reembolsado de sus ac
ciones, al cual no tendráu ya derecho 
aquéllos ni tampoco á nueva amortiza
ción. 

TÍTULO VII. 

Disolución. — Liquidación. — Diferencias. 

Art. 46. El Consejo de administración 
podrá siempre y por cualquier causa 
proponer auna junta general extraordi
naria la disolución anticipada y la liqui
dación de la Sociedad. 

Art. 47. En caso de disolución do la 
Sociedad la liquidación quedará á cargo 
del Consejo de administración que esté 

. en ejercicio, á menos que la junta gene
ral no determine otra cosa. 

Art. 48. Mientras dure la liquidación 
continuarán las facultades de la junta 
general. 

Tendrá especialmente el derecho de 
aprobar las cuentas de la liquidación y 
dar su finiquito. 

Los liquidadores podrán eu virtud de 
un acuerdo de la juuta general traspasar 
á otra Sociedad ó á un particular todos 
loa derechos, acciones y obligacioue3 de 
la Sociedad. 

Art. 49. Las cuestiones que se susci
ten entre la Compañía y uno ó más de los 
accionistas, así como entre el Consejo de 
administración y los accionistas, serán 
sometidas á la resolución de amigables 
componedores, que serán nombrados y 
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procederán de la mauera prescrita para 
semejantes casos eu la ley de Enjuicia
miento civil. 

En cuyos términos los señores com
parecientes según intervienen dejan for
mada y fundada la Sociedad denomina
da Compañía del ferrocarril de Salamanca 
á la frontera de Portugal. 

Reservas legales.—So hace expresa 
reserva de la hipoteca legal preferente 
que asiste al Estado, la provincia y el 
Municipio sobre cualquiera otro acreedor 
para el cobro de la última auualidad del 
impuesto que se hubiese repartido y no 
satisfecho por el mencionado ferrocarril 
de Salamanca á la frontera portuguesa. 

E igual reserva se hace á favor del 
asegurador por los premios del segi^jp de 
los dos últimos años ó de los dos últimos 
dividendos si el seguro fuero mutuo. 

Advcrteucias legales.—Yo el infras

crito Notario advierto: 
Primero. Que es preciso presentar 

ceta escritura eu la oficiua liquidadora 
del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes eu el término de üO días, 
contados desde mañana; pues si por falta 
de presentación en el plazo señalado de
jase de satisfacerse dicho impuesto, se 
incurrirá en la multa del 10 por 100 sobre 
la cuota liquidada si se satisface dentro 
de uu término igual al del plazo ya trans
currido, y del 25 por 100 si uo se pagase 
hasta después de haber pasado estt: doble 
término, además de la responsabilidad de 
las costas del apremio si hubiera necesi
dad de expedirlo para obtener el pago de 
la cuota, y de las multas. 

Segundo. Que sin verificar la ins
cripción de este instrumento en los Re
gistros de la propiedad no será admitido 
en |oa Juzgados y Tribunales ordinarios 
y especiales, en los Consejos ni en las 
oficinas del Gobierno si el objeto de la 
presentación fuese hacer efectivo eu per
juicio do tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo si su presentación tuviese 
por objeto únicamente corroborar otro ti
tulo posterior ya inscrito ó pedir la nuli
dad y consiguiente cancelación de algúu 
asiento que impida verificar la inscrip
ción. 

Tal es la escritura que otorgan, según 
intervienen los comparecientes Sres. Bur-
nay y Pinto da Costa, firmando e! prime
ro con la razón social que representa, y 
'siendo testigos de este instrumento que 
también firman D. Julián Hernández y 
García y D. Salvador Pérez Vaherde, 
vecinos de esta villa de Madrid, habién
dole leído yo el Notario en presencia de 
todos, advirtiéudoles su derecho fiara 
leerle por sí, y doy fe del conocimiento de 
los otorgantes y de todo lo contenido cu 
este instrumento público, que signo, 
firmo y rubrico.=Henry Burnay, etc.,' 
C.=Rieardo Pinto da Costa.=Julián Her
nández y García.= Salvador Pérez Val-
verde.=Hay un signo.=Liccuciado José 
García Lastra. 

Tef?timouio.—Consulado de España. 
—Traducción.—Hay un sello con las ar
mas de Portugal en bhmco y un dístico 
que dice: Impuesto del s>Uo de C0 reís. 

Carlos Augusto Scola, Notario su
plente, sirviendo en el impedimento de 
mi padre ei Notario Juan Bautista Scola. 

Certifico y doy fe que la razón social 
Hennj Burnay el Compañía, establecida 
en Lisboa, se halla legalmente constitui
da eu Portugal por escritura pública de 
22 de Marzo de 1875, otorgada en el pro
tocolo de la Notaría de mi cargo, que con

tiene, entre otras, las siguientes condi
ciones: 

Que el domicilio de la Sociedad es eu 
la ciudad de Lisboa 

Que el objeto de la Sociedad es todos 
los negocios y empresas que la razón so
cial tiene ó tuviese, tanto cu Portugal 
como en cualquier país extranjero. 

Que los dos socios Henry Burnay y 
Eruesto Etnpis usarán la firma social 
Henry Burnay y Compañía en todas las 
transacciones que tuvieren relación con 
la Socieda l. 

Y para que asi conste donde conven
ga hice pasar la presente que firmo en 
público. Lisboa 19 de Setiembre de 1¿83. 
= ü)u testimonio de verdad.=Firmado.= 
Carlos Augusto Scola = L u g a r do un se
llo que dice: Xotarta do portugués Scola, 
Lisboa; (en elceutro) Suum caique luetur. 

D. Juan Castro, Cónsul do España en 
esta ciudad y su distrito. 

Certifico que la precedente es una 
traduccióu del idioma portugués al cas
tellano, fiel, literal y conforme de uu cer
tificado expedido por el Notario suplente 
D. Carlos Augusto Scola, insertando tres 
cláusulas de la escritura social de líetiry 
Burnay y Compañía, cuyo documento, á 
que. me refiero, se halla extendido en 
medio pliego del sello de 00 reis, de este 
reino, y lo he devuelto á la misma perso
na que me lo ha exhibido. 

Y para que así conste firmo la presen
te sellada con el de oficio, cu Lisboa á 20 
de Setiembre de 1883.=Por el Cónsul de 
España, el Vicecónsul, Francisco Car
p í .=Hay un sello del Consulado de Es
paña en Lisboa =Registrado al núme
ro 56..= Derechos 10 pesetas, art. 155.= 
Hay uu sello, de tiuibre do duodécima 
clase, núm. 1.393. 

Visto en este Miuisterio de Estado 
para legalizar la firma de D. Franci-co 
Carpí, Vicecónsul de España en I.is-
boa.=Madrid22 de Setiembre de 1883.= 
El Subsecretario, José Gutiérrez Agüc-
ro .=Hay un sello del .Ministerio de lis
tado. 

Concuerda*con su original exhibido 
eu el Negocia lo de Incidencias de la Te
sorería Central, de que doy fo,y aYquc 
me remito yo el infrascrito Licenciado eu 
Jurisprudencia O. José García Lastra, 
Notario público del distrito do esta capi
tal, con fija resideucia eu ella, que á,ius-
tancia del'Sr. D. Adolfo Galante pou¿ro 
el preseute testimonio en este pliego de 
la clase 10.', y lo signo, firmo y rubrico 
eu Madrid á 8 .le Huero de lciMó.=Hay un 
8¡gno.=Licenciado José García Lastra. 

Es primera cupia de la escritura por 
mí autorizada, uúiu. 6 de mi protocolo co
rriente de instrumentos públicos, de que 
doy fe, p:»ra la Com-.dñ a del ferrocarril 
de Salamanca á la frontera de Portugal, 
en un pliego de la case 1.a, número 
10.625, y 19 de la 1¿.\ números 3 059.376 
al 92 y 3.059 395 y 96, y la signo, firmo 
y rubrico en Madrid á 18 de Enero de 
1685. = Licenciado José García Lastra. 

Numero 7.—En la vil!a de Madrid, á 
8 de Enero de 1885, ante mi el infrascri
to Licencíalo en Jurisprudencia D. José 
"García Lastra, notario público del distri
to de esta capital, con fija residencia en 
ella, comparecen: 

E; Excmo. Sr. D. Henry Burnay For 
geur, de edad de mas de 40 años, casa 
do, banquero, domiciliado en la ciudad 
de Lisboa, eu represeutacióu y como uno 
de los Gerentes de la Sociedad cuya ra 
zón es JJenry Burnay y Cvmpañía do 

miciliada en dicha ciudad de Lisboa, se-
irún consta acreditado en la escritura de 
Sociedad que se referirá. 

Y el Excmo. Sr. D. Ricardo Pinto da 
Costay Fernández, í e edad de más de40 
años, casado, capitalista, vecino de Opor
to, por sí. 

Los cuales no presentan cédulas per
sonales porsu cualidad de extranjeros no 
domiciliados eu España, pero que hablan 
el idioma castellano y de mutuo acuerdo 
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exponen: * 
1.° Que por escritura otorgada ante 

mí en ei día de hoy han fundado y for-
mado uua Sociedad anónima denominada 
Compañía del ferrocarril de Salamanca 
á la frontera de Portugal, con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1869, por la 
cual so regirá, habiéndose fijado el capi
tal social en 20 millones de pesetas, re
presentado por 40.000 acciones, de 500 
pesetas cada una, estableciéndose que de 
estas acciones se entregarán 37.750 á los 
Sres. Henry Burnay y Compañía en par
te de pago ilc la constrticcióu del ferro
carril con su material fijo y móvil, tal y 
como se han obligado á darle coucluido, 
eu cuya virtud son representante do la 
[mrte de capital social que dichas 37.750 
acciones importan, habiendo el Sr. Ü. Ri
cardo Pinto da Costa suscrito las restan-
tés 2.250 acciones. 

2 0 Que los señores comparecientes, 
segúu intervienen, en uso de su derecho, 
como únicos representantes do todo el 
capital social, á reserva de distribuir di
chas 40.000 accioues, conforme tienen 
convenido y está acordado, constituyen 
por la presente acta la mencionada So
ciedad denominada Compañía del ferro
carril de Salamanca d la frontera de Por
tugal, á los efectos establecidos en la re
ferida ley de 19 de Octubre 1869. 

3.° Que además, en ejecución de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar 
ticuio 20 de los estatutos comprendidos 
cu la citada escritura de fundación, el 
primer Consejo de admiuistración le 
coiupoudráu los iuteresados que á conti
nuación se designan, haciéndose coustar 
que para su designación y nombramiento 
so ha tenido presente el interés y celo de 
los mismos directamente, unos por las 
proviucias quo recorro ol ferrocarril y 
otros por la3 limítrofes á él, circunstan
cias que han de favorecer notablemente 
el desarrollo de la Sociedad, siendo los 
desiguados como miembros para compo
ner dicho primer Consejo de administra
ción los Excelentísimos señores, liustri-
sinios seSórea y señores siguientes: 

D. Eugeuio Mon:ero bies, ex-Miuistro 
de Gracia y Justicia, Diputado á Cortes. 

1). Pío Guyón, ex-Miuistro de la Go
bernación, Diputado á Cortes. 

D. Saturnino Alvarez Bugallal, ex-
Miuistro de Gracia y Justicia, Senador 
del Reino. 

1). Luis Silvela, Abogado, Catedráti
co de la Universidad Central y Diputado 
á Cortes. 

D. Luis Sáuchez Arjona, Diputado á 
Cortes. 

D. Adolfo Galante, Abogado y Dipu
tado á Cortes. 

D. Rafael Mouares, Iugeuiero y es-
Diputado á Cortes. 

D. Triduo Gamazo, Abogado. 
D. Antonio Gallardo, Abogado. 
D. Mauoel Gomes dos Santos, Direc 

tor del Banco Comercial de Oporto. 
D. Antonio Joaquín de Lima, Directo 

del Bauco Mercantil Portucuse. 

D. José María Outeiro, Director del 
Banco Pcrtugués de Oporto. 

1). Joaquín Lourenzo Al ves, Direc
tor del Banco Comercio é ludustria de 
Oporto. 

1). ¿osé N'ogueira Pinto, Director de 
la Caja filial del Banco Lusitano de 
Oporto. 

D. Manoel Piuto Gome* de Meuozes, 
Director de la Caja filial del Banco del 
Miño de Oporto. 

D. Ricardo Pinto da Costa, Director 
del Bauco Unión do Oporto y Presidente 
de la Asociación Comercial de Oporto. 

I ) . Antonio Mauoel López Vieira de 
Castro, Secretario de la Asociación Co
mercial de Oporto. 

Coude da Silva Monteiro, capitalista. 
Vizconde de Barreiro9, capitalista. 
D. Eduardo da Costa Correa Leito, ca

pitalista. 

D. Juan Evangelista da Silva Mattos, 
banquero. 

D. Augusto Pinto Moreira da Costa, 
capitalista. • 

D. Licinio Pinto Leite, capitalista. 
D. Francisco Ribeiro da Cunha, capi

talista. 

D. Eugenio de Mendía, capitalista. 
D. Henry Burnay, banquero. 

4.° Por último, los señores compare
cientes manifiestan que convocarán la re
unión del citado Consejo de administra
ción para que pueda constituirse y entre 
cu el ejercicio de sus funciones; pero 
mientras el mismo no se constituya los 
Sres. Henry Burnay y Compañía y sus 
actuales representantes Sres. D. Adolfo 
Galante y D. Rafael Monares conserva
rán todas las facultades que ticnou y vie
nen ejerciendo con relación al expre-ado 
ferrocarril de Salamanca á la frontera de 
Portugal. 

Y á instaucia de los señores compare
cientes se extiende la presente acta, que 
firman, previa ¡<> -tura de ella, hocha por 
mí el Notario á su presencia, ndvirtiéndo-
les el derecho que tienen para leerla por 
sí, y doy fe de conocerlos y de todo lo 
contenido en este instrumento público, 
que firmo y rubrico.=Henry Burnay 
etc. C.=Ricardo Pinto da Costa.=Licen
ciado José García Lastra. 

Es copia del acta por mí autorizada i 
núm. 7 de mi protocolo corriente de ins
trumentos públicos, de que doy fe, á ins
tancia de la Compañía dd ferrocarril de 
Salamanca á la frontera de Portugal, en 
dos pliegos de la clase 10.*, números 
632.746 y 47, y la ?iguo. firmo y rubri
co eu Madrid á 19 de Enero de 1885.= 
Hay un signo.=Licenciado José García 
Lastra. 75 —P, ! i y 

EL PORVENIR. 
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Habiéndose extraviado las láminas de 
los cuartos tercero y cuarto de la acción 
número 36 de esta Sociedad, do la pro
piedad de los herederos de I ) . Manuel 
Llord y Ruiz, «e anuncia en este perió
dico oficial para que ni quo se croa con 
dereoho á dichos dos cuartos de acción, 
lo haga valer ante 4n Dirección, calle Ma
yor. ,núm. 114 triplicado segundo, den
tro del plazo de treinta días, contados 
desdo la fecha de este primer anuncio. 

Madrid 27 de Enero de 1885. = K1 Di
rector Gerente, Juan Perea. 45 
• t 
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